
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

Radicado 47-001-41-05-001-2015-00189-00 (Procesos Acumulados)  

47-001-41-05-001-2015-00192-00 

47-001-41-05-001-2015-00193-00 

47-001-41-05-001-2015-00194-00 

47-001-41-05-001-2015-00239-00 

Clase de proceso Ejecutivo a continuación 

Demandantes  LÁZARO CASIMIRO ESPEJO CADAVID  

EDUARDO ENRIQUE DUARTE PÉREZ  

JAIME CÉSAR FANDIÑO SUÁREZ 

ÁLVARO ENRIQUE PANNEFLEX DE LA ROSA 

LUÍS ÁNGEL VILLA DEWINDT  

Demandado  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  

 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020.  
 

Señor Juez, informo a usted que en la actuación referida el apoderado judicial de los 

ejecutantes solicitó el levantamiento de la suspensión en los procesos referidos, la 

vinculación de la PREVISORA S.A. como administrador del FONDO NACIONAL DEL 

PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. – FONECA y la entrega de los títulos judiciales que se 

encuentran constituidos a favor de sus poderdantes.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020  
 

Auto de sustanciación: Decreta prueba para mejor proveer 

 

Visto el informe secretarial, se constató en el correo institucional que la solicitud de la 

parte actora se funda en el Decreto 42 del 16 de enero de 2020; regulación que nada 

menciona sobre la suspensión de los procesos de ejecución ordenada en la Resolución 

SSPD-2016000062785 de 2016.  

 

Ahora, como quiera que en el mencionado decreto se estableció a partir del 1° de 

febrero de 2020 la asunción de las pensiones a cargo de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

por parte del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora 

del Caribe S.A. E.S.P. – FONECA, es necesario para mejor proveer conocer si fue 

levantada la suspensión de los procesos de ejecución decretada por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la Resolución SSPD-

2016000062785 del 14 de noviembre de 2016. Por tal razón, de oficio se decretará 

prueba por informe en tal sentido.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 
 

Primero. De oficio decretar prueba por informe en el sentido de requerir a la 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS certificar a 

este Juzgado si fue levantada la medida de suspensión de los procesos de ejecución 



contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. decretada mediante la Resolución SSPD-

2016000062785 del 14 de noviembre de 2016. En caso afirmativo, debe allegar copia 

del acto administrativo por medio del cual fue levantada la suspensión. Para ello se 

concede el plazo de cinco (5) días, contado a partir de la notificación de este auto, y se 

le informa que la remisión debe hacerla al correo institucional del Juzgado 

j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Segundo. Recibida la prueba se correrá traslado a las partes para ejercer la 

contradicción, luego Gse resolverá la solicitud de los ejecutantes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00195-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  EDITH AMPARO NARANJO VELASCO  

Demandado (a) ROBERTO GÓMEZ BRANDO y CAROLINA FAJARDO 

PINTO  
 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020.  
 

Señor Juez, informo que venció el término otorgado a la parte demandante en el 

requerimiento hecho por auto del 12 de febrero de 2020 para que procediera a la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada.   
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020  
 

Auto interlocutorio: Archivar  
 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constata en el expediente que por estado 

No. 46 del 9 de julio de 2019 fue notificado el auto admisorio de la demanda en el 

proceso ordinario promovido por EDITH AMPARO NARANJO VELASCO contra 

ROBERTO GÓMEZ BRANDO y CAROLINA FAJARDO PINTO (Fl. 18), sin que 

conste en el informativo que se haya remitido comunicación alguna a la parte 

demandada para la práctica de la notificación personal de la mencionada providencia.  
 

Debido a esta situación, el Despacho mediante auto del 12 de febrero de 2020, 

notificado el día siguiente por estado No. 8, requirió a la parte demandante para que 

en el término de treinta (30) días procediera a la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada, “so pena de que sea archivada la actuación como ordena el 

parágrafo del artículo 30 del CPTSS” (Fl. 25), teniendo en cuenta que habían 

transcurrido más de seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda.  
 

El requerimiento no fue atendido, por consiguiente, se debe dar aplicación a los efectos 

de la contumacia prevista en el parágrafo único del artículo 30 del CPTSS, el cual 

dispone: “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el trámite con la demanda principal únicamente”    
 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Ordenar el archivo del proceso ordinario promovido por EDITH AMPARO NARANJO 

VELASCO contra ROBERTO GÓMEZ BRANDO y CAROLINA FAJARDO PINTO. 

Aplíquese para ello lo dispuesto en el inciso final del artículo 122 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



47-001-41-05-001-2019-00195-00 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00265-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  AURA LÓPEZ BOHÓRQUEZ  

Demandado (a) ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A.  

 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020.  
 

Señor Juez, informo que venció el término otorgado a la parte demandante en el 

requerimiento hecho por auto del 12 de febrero de 2020 para que procediera a la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada.   
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020  

 

Auto interlocutorio: Archivar  
 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constata en el expediente que por estado 

No. 43 del 27 de junio de 2020 fue notificado el auto admisorio de la demanda en el 

proceso ordinario promovido por AURA LÓPEZ BOHÓRQUEZ contra ESTUDIOS E 

INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. (Fl. 31), sin que conste en el 

informativo que se haya remitido comunicación alguna a la parte demandada para la 

práctica de la notificación personal de la mencionada providencia.  
 

Debido a esta situación, el Despacho mediante auto del 12 de febrero de 2020, 

notificado el día siguiente por estado No. 8, requirió a la parte demandante para que 

en el término de treinta (30) días procediera a la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada, “so pena de que sea archivada la actuación como ordena el 

parágrafo del artículo 30 del CPTSS” (Fl.32), teniendo en cuenta que habían 

transcurrido más de 6 meses a partir del auto admisorio de la demanda.  
 

El requerimiento no fue atendido, por consiguiente, se debe dar aplicación a los efectos 

de la contumacia prevista en el parágrafo único del artículo 30 del CPTSS, el cual 

dispone: “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el trámite con la demanda principal únicamente”.    
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Ordenar el archivo del proceso ordinario promovido por AURA LÓPEZ BOHÓRQUEZ 

contra ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. Aplíquese para 

ello lo dispuesto en el inciso final del artículo 122 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00278-00 

Clase de proceso Ordinario Laboral  

Demandante  ANDRÉS RAFAEL VICENTH GONZÁLEZ  

Demandado (a) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  

 

Informe secretarial.  
 
Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020.  
 

Señor Juez, informo que se recibió en el correo institucional poder otorgado por la 

demandada a los abogados DARWIS JOSÉ ORTIZ GIL y JAIME AUGUSTO PINZON 

QUINTERO. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020  
 

Auto de sustanciación: Tener por notificado por conducta concluyente y señala audiencia 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 

abogado Darwis José Ortiz Gil, actuando como apoderado de la demandada, allegó 

poder especial otorgado a él y al abogado Jaime Augusto Pinzón Quintero por parte de 

Juan José Sánchez Curiel, quien es el representante legal en asuntos laborales de 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., conforme al certificado de existencia y representación 

legal obrante en el expediente (F. 16), y la consulta realizada en el RUES1.   

 

Ante esa situación, el Juzgado reconocerá personería a los abogados de la parte 

demandada y, consecuencialmente, tendrá a ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. notificada por conducta concluyente a partir de 

la notificación por estado de este auto, en virtud de los artículos 41 literal e) del 

CPTSS y 301 del CGP, el segundo aplicable por remisión del artículo 145 de CPTSS, 

toda vez que esa forma de notificación personal es procedente cuando: (i) una parte o 

un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia o (ii) se constituya 

apoderado judicial, en este último caso la notificación se entiende surtida el día en que 

se notifique el auto que le reconoce personería al apoderado. 

 

Para correrle el traslado se ordenará remitirle, por secretaría, copia de la demanda con 

los anexos y el auto admisorio.  

 

Así las cosas, como se surtió la notificación personal a la demandada, se procederá a 

fijar fecha para celebrar la audiencia prevista en el art 72 del CPTSS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

 

                                                           
1 https://www.rues.org.co/Expediente  

https://www.rues.org.co/Expediente
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47-001-41-05-001-2019-00278-00 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Tener a los abogados DARWIS JOSÉ ORTIZ GIL y JAIME AUGUSTO 

PINZÓN QUINTERO como apoderados judiciales de ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  

 

Segundo. Téngase notificada por conducta concluyente a ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. a partir de la notificación por 

estado de este auto. 

 

Tercero. Por secretaría remítase a la parte demandada copia de la demanda con los 

anexos y el auto admisorio.  

 

Cuarto:  Señalar el 24 de septiembre de 2020 a las 9:00 A.M. para celebrar la 

audiencia de que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de 

única instancia promovido por ANDRÉS RAFAEL VICENTH GONZÁLEZ contra 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Se 

advierte que la contestación de la demanda debe hacerse en la audiencia pública, 

oralmente. La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la aplicación 

Microsoft Teams, debido a la emergencia sanitaria por COVID 19.   

 

Quinto. Requerir a las partes descargar la aplicación Microsoft Teams para realizar la 

audiencia, además deberán iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos antes 

de la hora de la audiencia ingresando al enlace (link) que por secretaría les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
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47-001-41-05-001-2019-00286-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00286-00 

Clase de proceso Ordinario laboral  

Demandante  ALEJANDRO DEL CARMEN MORELLI PAZ  

Demandado (a) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  

 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020.  
 

Señor Juez, informo que se recibió en el correo institucional poder otorgado por la 

demandada a los abogados DARWIS JOSÉ ORTIZ GIL y JAIME AUGUSTO PINZÓN 

QUINTERO. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020  
 

Auto de sustanciación: Tener notificado por conducta concluyente y señala audiencia  

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 

abogado Darwis José Ortiz Gil, actuando como apoderado de la demandada, allegó 

poder especial otorgado a él y al abogado Jaime Augusto Pinzón Quintero por parte de 

Juan José Sánchez Curiel, quien es el representante legal en asuntos laborales de 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., conforme al certificado de existencia y representación 

legal obrante en el expediente (F. 18) y la consulta realizada en RUES1.   

 

Ante esa situación, el Juzgado reconocerá personería a los abogados de la parte 

demandada y, consecuencialmente, tendrá a ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. notificada por conducta concluyente a partir de 

la notificación por estado de este auto, en virtud de los artículos 41 literal e) del 

CPTSS y 301 del CGP, el segundo aplicable por remisión del artículo 145 de CPTSS, 

toda vez que esa forma de notificación personal es procedente cuando: (i) una parte o 

un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia o (ii) se constituya 

apoderado judicial, en este último caso la notificación se entiende surtida el día en que 

se notifique el auto que le reconoce personería al apoderado. 

 

Para correrle el traslado se ordenará remitirle, por secretaría, copia de la demanda con 

los anexos y el auto admisorio.  

 

Así las cosas, como se surtió la notificación personal a la parte demandada, se 

procederá a fijar fecha para celebrar la audiencia prevista en el art 72 del CPTSS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

 

                                                           
1 https://www.rues.org.co/Expediente  

https://www.rues.org.co/Expediente
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47-001-41-05-001-2019-00286-00 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Tener a los abogados DARWIS JOSÉ ORTIZ GIL y JAIME AUGUSTO 

PINZÓN QUINTERO como apoderados judiciales de ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  

 

Segundo. Téngase notificada por conducta concluyente a ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. a partir de la notificación por 

estado de este auto. 

 

Tercero. Por secretaría remítase a la parte demandada copia de la demanda con los 

anexos y el auto admisorio.  

 

Cuarto: Señalar el 6 de octubre de 2020 a las 9:00 A.M. para celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por ALEJANDRO DEL CARMEN MORELLI PAZ contra 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Se 

advierte que la contestación de la demanda debe hacerse en la audiencia pública, 

oralmente. La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la aplicación 

Microsoft Teams, debido a la emergencia sanitaria por COVID 19.   

 

Quinto. Requerir a las partes descargar la aplicación Microsoft Teams para realizar la 

audiencia, además deberán iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos antes 

de la hora de la audiencia ingresando al enlace (link) que por secretaría les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00314-00 

Clase de proceso Ordinario (Ejecutivo a continuación) 

Demandante   YADIRA ADRIANA RODRÍGUEZ 

Demandado  SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA MARTA S.A.S. 

 

Informe secretarial.  
 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020.  
 

Señor Juez, en la fecha se procede a practicar la liquidación concentrada de 

costas y en agencias en derecho como sigue:  
 

Agencias en derecho…………………………………………………. $214.756 

Expensas y gastos …………………………………………………….             0 

                                                                                                       __________ 

TOTAL…………………………………………………………………  $214.756 
 

Son: DOSCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 14 de septiembre de 2020  

 

Auto de sustanciación: Aprobar liquidación de costas  
 

Por encontrarse ajustada a los parámetros fijados en la ley, se imparte 

aprobación a la liquidación de costas que antecede, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 366 del CGP, aplicable por remisión del artículo 145 de CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120150019400 Ordinario Alavro  Paneflex De La 
Rosa

Electricaribe Sa E.S.P. 14/09/2020 Fijacion Estado - Decreta 
Prueba Para Mejor Proveer

47001410500120190027800 Ordinario Andres Rafael Vicenth 
Gonzalez

Electricaribe Sa E.S.P. 14/09/2020 Fijacion Estado - Tener Por 
Notificado Por Conducta 
Concluyente Y Señala 
Audiencia

47001410500120190026500 Ordinario Aura  Lopez Bohorquez Estudios  E  Inversiones 
 Medicas

14/09/2020 Fijacion Estado - Archivar 

47001410500120190019500 Ordinario Edith Amparo Naranjo 
Velasco

Roberto  Gomez Brando 14/09/2020 Fijacion Estado - Archivar

47001410500120150019200 Ordinario Eduardo Enrique Duarte 
Perez

Electricaribe Sa E.S.P. 14/09/2020 Fijacion Estado - Decreta 
Prueba Para Mejor Proveer

47001410500120150019300 Ordinario Jaime Cesar Fandiño 
Suarez

Electricaribe Sa E.S.P. 14/09/2020 Fijacion Estado - Decreta 
Prueba Para Mejor Proveer

En la fecha martes, 15 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KAREN LORENA MARTINEZ LIZCANO

Secretaría

Código de Verificación

6f86fb3a-d8c1-4ffc-8fdc-7c58b753971f

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Martes, 15 De Septiembre De 2020De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120190028600 Ordinario Jose Antonio Yanes 
Silvera

Electricaribe Sa E.S.P. 14/09/2020 Fijacion Estado - Tener 
Notificado Por Conducta 
Concluyente Y Señala 
Audiencia

47001410500120150018900 Ordinario Lazaro Casimiro Espejo 
Cadavid

Electricaribe Sa E.S.P. 14/09/2020 Fijacion Estado - Decreta 
Prueba Para Mejor Proveer

47001410500120150023900 Ordinario Luis  Villa Dewindt Electricaribe Sa E.S.P. 14/09/2020 Fijacion Estado - Decreta 
Prueba Para Mejor Proveer

47001410500120190031400 Ordinario Yadira Adriana 
Rodriguez 

Sociedad Medica De 
Santa Marta Ltda

14/09/2020 Fijacion Estado - Aprobar 
Liquidación De Costas

En la fecha martes, 15 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KAREN LORENA MARTINEZ LIZCANO

Secretaría

Código de Verificación

6f86fb3a-d8c1-4ffc-8fdc-7c58b753971f

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Martes, 15 De Septiembre De 2020De39


